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El Presidente

Rufino Briones Matute
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EDICTO
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Aprobado por el pleno de la Exce 
motísima Diputación, el expediente 
’lûmero 5 de año actual, relativo a
Codificaciones de crédito nara gas 

en el vigente Presupuesto Ordi-»CI VI^CXlLt; coupu-couv 

público jaric, queda el mismo exnuesto al 
Secreta

;1 Dli??’
íubp«« nn las denendencias de la* 
intervención de Fondos, ñor térmi-

admiii- lo jg días hábiles, a efectos de 
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i

MODIFICACIONES DE PARTIDOS 
FARMACEUTICOS DE ESTA PRO
VINCIA QUE HAN DE SER SOME
TIDOS NUEVAMENTE A INFOR
MACION PUBLICA, QUE FUERON 
aprobadas por la SUBCOMI
SION PROVINCIAL DE REESTRUC 
TURACION DE PARTIDOS SANI
TARIOS, EN JUNTA CELEBRADA 
EN ESTE GOBIERNO CIVIL EL 

DIA 10 DE OCTUBRE DE 1972

1,— Partidos Farmacéuticos de 
Baños de Río Tobía y Matute.

Fusióp del Partido de Matute con 
el de Baños de Río Tobía; amor
tización de una plaza de Farmacéu
tico Titular.

El Partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Baños de Río Tobía, Bobadilla 
Camnrovín, Ledesma de la Cogo- 
lla, Pedroso. Matute, Tobía y Villa- 
verde de Rióla (3.181 habitantes), 
co nuna nlaza de Farmacéutico Ti
tular de categoría.

2 .—^Partidos Farmacéuticos de 
Tgea, Cornago y Grávalos.

Fusión délos Partidos de Corría- 
go y Grávalos con el de Igea; amor
tización de dos plazas de Farmacéu 
tico Titular.

El Partido Resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Igea, Cornago, Grávalos, Muro de 
Aguas y Villarroya (3.100 habitan
tes), con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 2.‘ categoría.

3—^Partidos Farmacéuticos de 
Casalarreina y Castañares de Rio
ja.

Fusión del Partido de Castaña
res de Rioja con el dé Casalarreina. 
amortización de una plaza de Far
macéutico Titular.

Precio de inserción

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficiales qu» 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pag* 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del' 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondlente carta de pago, 
haber satisfecho su imperte 
en la Depositaría de Foft 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

El Partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma;

Casalari^eina, Cihuri, Zarratón, 
Castañares de Rioja y Baños de 
Rioja (2.774 habitantes), con una 
plaza de Farmacéutico Titular de 
3.^ categoría.

4 .—Partidos Farmacéuticos de Al 
belda y Nalda.

Fusión del Partido de Nalda con 
e^ de Albelda; amortización de una 
plaza de Farmacéutico Titular.

El municipio de Sorzano se se
grega del Partido de Nalda y se 
agrega al de Entrena.

El Partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Albelda, Nalda y Viguera (3.535 
habitantes), con una plaza de Far
macéutico Titular de 2.* categoría.

5 .—^Partidos Farmacéuticos de • 
Auseio V 

Fusión 
con el de 
una plaza

El Redal.
del Partido de El Redal 
Auseio: amortización de 
de Farmacéutico Titular.

El Partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Auseio. El Redal. Corera, Galilea 
y Ocón (2.551 habitantes), con una 
Plaza de Farmacéutico Titular de 
3 * categoría.

6 .—Partidos Farmacéuticos de 
Badarán ySan Millán de la Cogo-. 
lia.

Fusión del Partido de San Millán 
de la Corolla con con pi Bada
rán : amortización de una plaza de 
Farmacéutico* Titular.

Al Partido de Badarán se le se
gregan los municipios de Villar de 
Torre y Villareio, que se agregan 
al Partido de Alesanco.

El Partido • resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Badarán, Cárdenas, C o r d ov í n, 
SanMillán de la Cogolla. Berceo, 
Estollc y Pazuengos (3.266 habitan
tes), con una plaza de Farmacéutico 
Titular de 3.* categoría.

7 .—^Partido Farmacéutico de Mu
rillo de Río Leza.

Se le agregan los municipios de?

2413

2446
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Robres del Castillo y La Santa, que 
se le segregan al partido de Arnedi 
lio.

El partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Murillo de Rio Leza, Agoncillo, 
Arrubal, Lagunilla, Santa Engracia 
de Jubera, La Santa, Robres del Cas 
tillo y Zarzosa (4.552 habitantes), 
con una plaza de Farmacéutico Titu 
lar de 2.“ categoría.
8—Partido Farmacéutico de Entre
na.

Se le agrega el municipio de Sor- 
zano, que se le agrega al partido de 
Nalda.

El partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma.

Entrena. Daroca de Rioja, Medra 
no, Sojuela y Sorzano (2.197 habi
tantes), con una plaza de Farmacéu 
tico Titular de 4.“^ Categoría.

9.—Partido Farmacéutico de Ale- 
sanco.

Se le agregan los municipios de 
Villar de Torre y Vi liare jo, que se le 
segregan al partido de Badarán.

El partido resultante quedaría 
constituido de la siguiente forma.

Alesanco, Azofra Canillas, Cañas, 
Torrecilla sobre Alesanco, Villar de 
Torre y Villarejo (2.494 habitantes) 
con una plaza de Farmacéutico Ti
tular de 3.® categoría.

Lo que se pública para general co 
nocimiento, concediéndose un plazo 
de 20 días hábiles a contar del si
guiente aJ de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que, por escrito puedan formular, 
alegaciones ; particulares. Funciona 
ríos y Entidades afectadas, ante es 
te Gobierno Civil.

Logroño 21 de octubre de 1972.

El Gobernador Civil

2443

Aptjiíciito dfi Imfw
ANUNCIO

2368

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en su sesión del día 12 de ma
yo próximo pasado, fueron recibi
das definitvamente las siguientes 
obras de urbanización:

Red de distribución de agua po
table en calle Ramírez de Velasco 
tramo comprendido entre calles M. 
de Murrieta y Prolongación Gran 
Vía.

Red de distribución de agua po
table en calle Industria, entre ca
lles Marqués de Murrieta y Pro- 
lengación Gran Vía,

Red de distribución de agua po
table en calle Berrátúa, entre calles 
Marqués de Murrieta y Prolonga
ción de la Gran Vía.

Red de distribución de agua po
table en calle Valcuerna, entre ca
lles Industria y Ramírez de Velas
co.

Red de distribución de agua po 
table en calle Superunda, entre ca
lles Industria y Ramírez de Velasco.

Red de distribución de agua po 
table en calle Ciríaco Garrido, tra
mo comprendido entre calles Avda. 
de Colón y Juan XXITI.

Todas las antedichas obras ejecu-. 
tadas por el industrial contratis
ta don Ismael Andrés Martínez.

Red de distribución de agua po
table de la margen Este de la calle 
Marqués de la Ensenada, entre ca
lles Duquesa de la Victoria y Ge
neral Franco.

Red de distribución de agua po
table de lia margen Oeste de la ca - 
lie Marqués de la Ensenada.

Red de distribución de agua po
table en calle Duquesa de la Victo
ria, entre calles Albia de Castro y 
Ronda.

Realizadas en su totalidad por 
la Empresa ’’Construcciones Zan- 
gróniz, S.A.” '

Red de distribución de agua po
table en calle Juan XXin, entre 
calles Calvo Sotelo y Doctores Cas- 
troviejo, ejecutadas por el indus
trial contratista don José Blanca 
Lázaro.

Se advierte a quienes tuvieren 
algún derecho exigible por el ar
ticulo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corpora^ciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 dispon
drán éstos de un plazo de 15 dí;ia 
a contar del siguiente al de la pu-- 
blicación del presente anuncio en 
el BO. de la provincia, para pre
sentación de sus escritos en que 
fundamenten sus derechos, en el í 
Registro General de esta Corpora
ción.

Lo qe se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 21 de octubre de 1972.

” El Alcalde, j
I

2444

créditos número 2 de 1972, por tra; 
ferencia, dentro aei presupuesk 
diñarlo, ei expediente respectivo,'
conformidad a lo determinado a
ei apartado 3.° del articulo 6914 
la Ley de Régimen Local, Texto & 
fundido de 24 de junio de 1955,0- 
dará expuesto ai público a eíeci^ 
de reclamaciones por plazo de:

iRepre 
Casa

Dos 
cios E 
¿ero.

Siet
yicics 
pieza

Cim

dias contados del inmediato siguia
te a partir al de inserción del pr* 
sente anuncio en el Boletín Ofio, 
de la provincia, reclamaciones gs 
en su caso, deberán formularse œ 
escrito duplicado y cuya presen: 
ción se verificará en el Registro Q 
neral de documentos de este Ayu: 
tamiento.

Públií
Con

Lo que se hace público para «r 
neral conocimiento.

Logroño 24 de octubre de 191.

El Alcalde-Presidente

2448

Mitiísíerio de h 
Gobernación

Dirección General de Administ» 
ción Local

2338

Resolución por la que se visa- 
modificación de la plantilla de pe:

ANUNCIO

2371

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en su sesión del día 
20 de los corrientes, las operaciones 
de Suplemento y Habilitación de

er. lo 
queda 
en el 
móvil- 
Servie 
21 ch( 
grado

El i
liados 
result 
rara 
Imooi 
Tia pí
Previ; 
cal a 
del U 
tubre 
10.2 d 
dicier

La 
suite 
las d 
rará 
ment 
pierna 
deriv:

sonal del Excmo. Ayuntamiento ¿ didas
Logroño. Teduc

De conformidad con el articiiH te no
13 del vigente Reglamento de Fit dicha
cionarios de Administración Loot 19B9,
esta Dirección General ha resuel» 
otorgar su visado a la modificacióí 
de la plantilla de personal d» 
Excmo. Ayuntamiento de Lógrete 
en el sentido siguiente :

1 .—Crear seis nlazas de chóferfi 
clasificadas en el grupo D) Serí' 
dos Especiales, subgrupo k) Parq® 
de Automóviles y Maquinaria, te
tadas con el grado retributivo 6^ 
con jubilación a los 65 años.

2 .—^Declarar ”a extinguir” cin:¡ 
plazas de chóferes, clasificadas 
el mismo grupo, Subgrupo b) Cuer
po de Socorros y Salvamentos, 
do 7 y jubilación a los 65 años, co
dificando su clasificación para es
cuadrados en el Subgrupo k) cita<*^ 
en el apartado anterior .

3 .—^Modificar asimismo la clasi
ficación de las siguientes 
que pasarán a integrarse en el nu®' 
mo subgrupo k) conservando el JU'--' 
mo grado 6 y jubilación a 65 aÓ®^ 

Una de chófer de la Alcaldía- 
Grupo E) Subalternos, Subgrupo^'

siona 
bajac

Ma

I

Do 
^agi 
Insta 
sente

Ha 
se 6Í 
seña] 
2 ins 
Hern 
niiro 
Prop:
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, por tra: 
apuesto
pectivo, 
ninadc 
Lilo 691
, Texto '

Representación y servicios de la 
Casa Consistorial.

Dos de chóferes. Grupo D) Servi
cios Especiales, subgrupo g) mata-» 
¿ero.

Siete de chóferes, grupo D) Ser- 
Ticics especiales, subgrupo h) Lim-1955 Qt. 

a eíéc-'JP'®^ Pública.
Cinco de chóferes, Grupo D) Ser>lazo de : 

ito siguí! vicios Especiales, subgrupo i) ObrasVivido 
n del iiJíbUcas.

tin Ofici Con las modificaciones recogidat
„ er. los tres apartados anteriores, nones m , , , j 4. ularseœ agrupados los conductores 

en el Subgrupo k) Parque de autopresentí 
egistro Gi 
íste Ayu;

móviles y maquinaria del Grupo D> 
Servicios esnecailes. con un total de 

I para g;

‘ de 191:
ate

2448

□Í1
iminist;

2338

21 chóferes, con grado 6 y cinco con 
grado 7, estos últimos ”a extinguir”.

El incremento de sueldos conso
nados y pagas extraordinaria que 
resulte de la creación de plazas, ope 
rara a los efectos de aumentar el 
Imoorte de la cuota cnmnlementa-. 
Tia para la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo-, 
cal a que se refiere el artículo 7.? 
del Pecreto 3083/1970 de 15 de oc
tubre, en relación con el artículo 
10.2 del Decreto 3215/1969, de 19 de 
diciembre.

La disminución de gasto que re
sulte de la supresión en su día de 
las declaradas ”a extinguir”, ope
rará a los efectos de reducir el au
mento de la expresada cuota com- 

se visa^ piementaria nara la Mutualidad, 
ia de pe: 
nientoi

l articui 
) de Fit 
ón Loes* 
i resuelí 
iificacit' 
onal dei 

Logreé

chóferd 
D) Seri' 
c) Parqí 
aria, de 
otivo 9' 
ños.
ir” cine' 
cadas f* 
b) Cuei 
itos, gf' 
.ños. n’t 
para íí' 
k) citad'

derivado de las modificaciones alu
didas en el apartado anterior. Esta 
reducción será aplicada hasta tan
to no se llegue a la cifra fijada por 
dicha cuota al 31 de diciembre de 
1969, la cual se mantendrá provi
sionalmente. sin que pueda ser re
tratada en ningún caso.

Madrid, 16 de octubre de 1972.
El Director General, p.d.

2412

(éninistmóB If -Insticia
EDICTO

2362 

la cías- 
1 plaçai 
n el nii¿' 
o el ff’'’ 
65 afio^ 

Mcaldi^ 
grupo

IX>n Marino Iracneta Iribarren,
Magistrado-Juez del Juzgado de 1.' 
^astancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgada 
sigue juicio de mayor cuantía 

señalado con el número 72 de 1972 
instancia de la compañía Garteir. 

Hermanos y Cía, contra don Casi- 
’biro Martín Martín y como de la 
ï’ropiedad del demandado, embar-

BOLETIN OFICIAL

gado, se sacan por vez primera en 
venta y pública subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es- 

i te Juzgado el próximo día 11 de no
viembre y horas de las once de la 
mañana, los siguientes vehículos:

Un turismo Citroen, modelo Di
ñan, matriculo LO-25.609 en buen es 
tado de conservación, valorado en 
45.000 pesetas.

Un camión marca Ebro, mode
lo D-552, matrícula LO-27.649, equi 
pado con reductora y calefacción 
en muy buen estado de conservo- 
ción, valorado en 160.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes dsi 
valor de la tasición.

Los licitadores para poder tomar 
patre en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta 
ría del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos el diez por ciento 
del valor de tasación.

Se admitirán posturas en calidad 
i de ceder el remate a un tercero.

Logroño, 14 de octubre de 1972.
El Secretario,

2439

EDICTO ! I 
2361 I

Don Marino Iracheta Iribarren, j 
Magistrado-Juez del Juzgado de 1. 
Instancia de Logroño, por el pre
sente :

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 285 de 1971 instado 
ñor don José Luis Lázaro Carasa, 
contra doña Ana María Roig y Zur-. 
bano, en el cual se saca ñor vez 
primera* en venta y pública subas
ta el vehículo embargado a la de- 
mandada que luego se dirá, para । 
cuyo acto se señala el próximo día j 
14 de noviembre y hora denlas on- j 
ce de su mañana, en la Sala Au- j 
diencia de este Juzgado. I

Turismo marca Seat 850 especial ; 
4 puertas, matrícula NA-71.717, va- I 
lorado en 70.000 pesetas. i 

Condiciones de la subasta: ‘
No se admitirán posturas aun no ( 

cubran las tercera.s parte.s del ! 
vpipr de tasación.

Los licitadores para noder tomar • 
parte en la subasta deberán consig- ! 
nar nreviamente en la Secretaria 
del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos el diez por ciento

Sábado, 28 <U Octubre de 1972 

del valor de tasación, sin cuyo re « 
quisito no serán admitidos.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 19 de octubre de 1972.
El Secretarlo,

2438 

EDICTO
2370

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 1 • 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo seña
lado con el número 479 de 1971 ins
tado ipor Guateque S.L. contra don 
José Luis Hijazo Sacristán en los 
que se saca por vez primera en 
venta y pública subasta el vehícu
lo embargado al demandado y quí 
luego se dirá, para cuyo acto se 
señala el próximo día 17 de noviem 
bre y hora de las 11 de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Una furgoneta marca Renault, 
4-F matrícula LO-27.431. Valorada 
en 20.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras parte del 
valor de tasación.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en la Secretaría del Juzga
do o lugar destinado al efecto al 
menos el diez por ciento del valor 
de tasación, sin cuvo requisito no 
serán admitidos.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 20 de octubre de 1972.
El Secretario.

2445

CEDULA DE CITACION
2376

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad en juicio de faltas número 
905 de 1972, se cita a José Jiménez 
Jiménez, últimamente domiciliado 
en Cervera del Rio Alhama, para 
que el día 11 de noviembre próximo 
a las 11 horas comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu 
nicipal a fin de asistir a la celebra 
ción de expresado juicio de faltas.

Logroño 24 de octubre de 1972.
2451
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Dele^ción de Industria
2217

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos IOS trámites reglamen 
taños en ei expediente núm. AT- 
19.013 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Autonió-- 
vii Club Rioja, S.A., con domicilio 
en Logroño, caiie Muro de la Mata, 
5 solicitando autorización admi
nistrativa de la instalación eléctri - 
ca cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Lmea eléctrica trifásica en Lo
groño, circuito simple, a 13’2 KV. 
Tendrá una longitud total de 242 
metros con origen en un apoyo de 
la línea de Electra de Logroño, S.A. 
de distribución en la zona y fin 3,1 
en la estación transformadora que 
también se autoriza y posteriormen 
te se describe. El primer tramo con 
longitud de 229 metros será en 
aéreo realizado con conductores do 
cable aluminio acero de 54’6 mm2 
sobre apoyos de hormigón; el se
gundo con longitud de 13 metros 
será subterráneo realizado con ca
bles unipolares de cobre de 35 mm3 
aislados con metariales plásticos.

Estación transformadora en Lo
groño, tipo interior, con transforma 
dor trifásico de 50 KVA. de poten
cia y relación de transformación 
13.200/3x230-133 Vts., dotada d3 
equipo de medida en alta tensión.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de. 
noviembre de 1968 y Reglamento i 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto: •

Autorizar la instalación solicita- j 
da y consiguiente ejecución de las ! 
obras de acuerdo con el proyecto ¡ 
presentado, debiendo atenerse a I 
las condiciones impuestas por lo,f i 
Organismos que las han establecí- i 
do al efecto. i

El plazo de puesta en marcha se
ra de un mes, contado a partir de 
fecha de la oresente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuesta en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos da ’

BOLBTIN OPIglAL 

su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar-- 
cha.

Logroño, 30 de septiembre de 1972
El Delegado Provincial,

2192

2239
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente núm. AT- 
19.023 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S.A., con do
micilio en Pamplona, Avda. de Ron- 
cesvalles. 7, solicitando autoriza
ción administrativa de la intsala- 
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las si
guientes :

Línea eléctrica subterránea en 
Alfaro, circuito simple, a 13’2 KV. 
realizada con cable armado trifá- 

I sico con conductor de aluminio ho- 
! mogéneo de 3x95 mm2. Tendrá una 

longitud total de 110 metros con 
I origen en el último apoyo de la lí

nea aérea ’’Circunvalación Sur de 
Alfaro” y final en la estación trans 
formadora que también se autori - 
za y a continuación se describe.

Estación transformadora en Ai- 
faro, denominada ’’Carretera de Tu 
déla”, tipo interior, con transfo^'- 
mador trifásico de 400 KVA. de po
tencia y relación de transforma
ción 13.200/3x380-230/3x230-133 
Vts.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu-. 
bre; Decreto 1775/1967,. de 22 do 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, d» j 
23 de febrero de 1949, ha resuelto: j

Autorizar la instalación solicita- I 
da y consiguiente ejecución de laa j 
obras de acuerdo con el proyecto. ’ 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos qué las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se - 
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob-

Sábado, 28 de Octubre delBhado 

serve el incumplimiento de fe 
condiciones impuesta en ella. In.

El titular dará cuenta de la ít 
minación de las obras a efectosEo 
sh reconocimiento definitivo y Euuw 
tensión del acta de puesta en ■€ 

Xdicic

Logroño, 5 de octubre de 1972 F ■nació
El Delegado Provincial, reco:

2314
nsión
Û.

Logro

2176

Resolución de la Delegación P- 
vincial del Ministerio de Indus, 
en Logroño, per la que autoriza! 
instalación eléctrica que se cit’

Cumplidos los trámites regiae Resoi 
tarios en el expediente núm. .41 nciai 
19.021 incoado en esta Delegac. i Log] 
Provincial, a instancia de Eleci iialai
de Logroño, S.A. con domicilio «Icuitti 
Logroño, calle Duquesa de la lAios < 
toria, 3 solicitando autorizamuiu i 
administrativa de la instalaa^vinc 
eléctrica cuyas características líe ¿e 1 
nicas principales son las siguient-fc dor

Línea aérea trifásica, circisEetera 
simple, a 13’2 KV. con conductcw Iga^i 
de cable alumniio-«acero de Jíftminií 
mm2 sobre apoyos de hormigón’yctric 
mado. Tendrá una longitud totalftas pi 
1.216 metros con origen en el íBSstac 
yo número 57 de la línea ”Sa.<oño, • 
Domingo-Castañares” v final en» de h 
estación transformadora que t2*ffásic 
bién se autoriza y posteriorme P^aciói 
se describe. En su trazado diseur f230-1 

¡Estará por los términos municipales'5 
Castañares de Rioja y Baños íf^uipiñ 
Rioja.

Estación transformadora en 9 
Decrete 
^re; D

ños de Rioía, tino interior, d 
transformador trifásico de 25Kti|, ' - 
de potencia y relación de transé ' íoviem

1939; I

mación 13.200/3x230-133 Vts.
Esta Delegación Provincial, 

cumplimiento de lo dispuesto eu

Esta
. » de f 

¡Auto:
Decreto 2617/1966, de 20 de od» ¿ 
bre; Decreto 1775/1967, de 22' y c(

^ras < 
Pne-senl 

cor 
^ngani 
íc al £

El 01 
un

^^cha < 
Ea

■^íecto

julio; Ley de 24 de noviembre 
1939; Reglamento de Líneas 0^- 
tricas de Alta Tensión, de 28 
noviembre de 1968 y Reglamen’ 
de Estaciones Transformadoras. ■ 
23 de febrero de 1949, ha resuella

Autorizar la instalación solici- 
da y consiguiente ejecución de 
obras de acuerdo con el proyé' 
presentado, debiendo atenerse
las condiciones impuestas por
Organismos que las han estable/ 
de al efecto.

rá
El plazo de puesta en marcha 
de tres me.ses contados a parí"

írve
■^ndici

El ti 
’’’•nací

SGCB2021
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de 1972.
ncial.

2314

Administración dejará 
to la presente resolución

e el incumplimiento de 
diciones impuesta en ella, 
titular dará cuenta de la

bre del 28 de Octubre de 1972 BOLETIN OFICIAL Página 5

ito de 
m ella.
I de la tí 
t efectos 
ñtivo y 
sta en

la fecha de la presente résolu- 
n.

sin 
en

Quier momento en que se ob*
las

ter-
ación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y ex- 
sión del acta de puesta en mar-

2176
pación P: 
e IndusL 
autoriza! 
e se citi

Logroño, 22 de septiembre de 1972 
El Delegado Provincial, 

2151

2219
s reglam Resolución de la Delegación Pro- 
núm. .4! nciai del Ministerio de Industria 

Delegaái i Logroño, por la que autoriza la
de Elec 
)micilio ! 
de la 11 
jtorizací 
instalae 
sticas ti 
si guien! 
i, circ'u. 
Dn ducto 
o de Sí 
'migón. 
Lid tota! 
en el a? 
‘a ”Sa.' 
final en: 
que te- 

‘normes 
o discu.* 
.cipalesÁ'
Baños '

rior, 
[e 25 KV 
transí

Vts.
ncial. 
esto

ra en u»

lalación eléctrica que se cita, 
umplidos IOS tramites reclamen 

IOS en ei expediente núm. AT- 
•uiu incoado en esca Delegación
vincial , a instancia de don Hiia 
Ce la Mata, Marqués de Vargas,

n domicilio en Logroño, calle Ca
etera de Zaragoza, Km. 8 término 
Igay, solicitando autorización 
inistrativa de la instalación 

ectrica cuyas características téc- 
casprincipales son las siguientes; 
¡Estación transformadora en Lo- 
oño, tipo intemperie sobre un pos 
de hormigón, con transformador 
ifásico de 25 KVA. de potencia y 
•hción de transformación 13.200/ 
5230-133 Vts.
Esta Delegación Provincial, en 
uiplimiento de lo dispuesto en el 

Secreto 2617/1966, de 20 de octu- 
e; Decreto 1775/1967, de 22 .di 

^io; Ley de 24 de noviembre da 
39; Reglamento de Líneas Eléc-

de Alta'Tensión, dP 28 de

de ocl* 
de 22 i
embre 
eas Elf'' 
de 28
glameD* 
Ldoras.

(oviembre de 1968 y Reglamento 
Estaciones Transformadoras, de 
de febrero de 1949, ha resuelto' 

{Autorizar la instalación solicita 
r y consiguiente ejecución de lajf 

de acuerdo con el proyecto 
*^^sentado, debiendo atenerse & 

condiciones impuestas por los 
9^?anismos que las han establecí- 

al efecto.
resuel*'^ 
solicit 

ón del* 
proyef* 

enerse
5 üor ’• 
ístable''

El plazo de puesta en marcha se- 
un mes contado a partir de la 

• ^ha de la presente resolución.
Administración dejará sin 

' ^^to la presente resolución en 
^’^s.lquier momento'en que se ob - 

el incumplimiento de los 
dddiciones impuesta en ella.

archa > 
a paît

. titular dará cuenta Je I? tsr- 
L 'nación de las obras a efectos de

su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 30 septiembre 1972. Logroño, 25 septiembre 1972.

El Delegado Provincial, El Delegado Provincial,

2194 2146

2171 2207

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente núm. AT- 
19026 incoado en esta Delegación > 
Provincial, a instancia de Comuni- i 
dad General de Regadíos de Cala
horra, con domicilio en Calahorra, 
solicitando autorización adminis- 
trativa de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas prin- . 
cipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Calaho
rra, circuito simple, a 13’2 KV con 
conductores de cable aluminio-ace
ro de 54’6 mm2. Tendrá una longi- ! 
tud total de 15 metros con origen ! 
en un apoyo de la línea ’’Calahorra ¡ 
Aldeanueva” y final en la estación ; 
transformadora que también se. 
autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora en Ca- 
lahOTra. tipo interior, con trans
formador* de 200 KVA. de potencia । 
y relación de transformación 13.200/ 'i 
3x380-230 Vts., dotada de equipo de ! 
medida en alta tensión.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de no\dembre d» i 
1939; Reglament»^ de Líneas Eléc- • 
tricas de Alta Tensión, de 28 de ’ 
noviembre de 1968 v Reg^amen^'f ’ 
de Estaciones Transformadoras, de i 
23 de febrero de 1949, ha resuelto-:

Autorizar la instalación solicita* 
da V consiguiente ejecución de tas 
obras de acuerdo con el prove'’to 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas ñor ios 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se-
rá de 
de la 
ción.

La

tres meses contados a partir 
fecha de la presente résolu-

Administración dejará
efecto la presente resolución 
cualouier momento en que se 
"servp el incumplimiento de 
condiciones impuesta en ella.

El titular dará cuenta de la

oh- 
las

ter-
minación de las obras a efectos de

Resolución de la Delegación Pro-, 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regí am en 
tarios en el expediente núm. AT- 
19.027 incoado en esta Delegacióón 
Provincial, a instancia de don Luía 
Pardo Ochoa, con domicilio en Cas- 
te.ión (Navarra), solicitando auto
rización administrativa de la insta 
lación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes :

Línea aérea trifásica en en Alfa
ro, circuito simóte, a 13’2 kv con 
cable aluminio-acero de 25 mm2 so 
bre apovos de hormigón. Tendrá 
una longitud total de 60 metros con 
origen en la línea a elevadora de 
aguas del Ayuntamiento de Caste- 
jón y final en la estación trans
formadora aue también se autoriza 
y a continuación se describe.

Estación transformadora en Al- 
faro, tipo intemperie sobre un pos
te de hormigón, con transformador 
trifásico de 25 KVA de potencia y 

^relación de transfcrmación 13.200^ 
3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617 '1966, de 20 de octo
bre; Decreto 1775/1967. de 22 d.e 

! julio; Ley de 24 de noviemb^*" de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, d^ 28 '’a 
noviembre de 1968 v Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto'

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 

. Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se- 
I rá de un mes contado a partir de la 

fecha de la presente resolución.
La Administración dejará 

efecto la presente resolución 
cualouier momento en que se 
serve el incumplimiento de 
condiciones impuesta en ella.

El titular dará cuenta de la

sin 
en 

ob
las

ter-
minación de las obras a efectos de

SGCB2021
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su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar • 
cha.

Logroño, 29 de septiembre de 1972

El Delegado Provincial, 

2282

2241

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente núm. AT- 
19.011 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Don Epi- 
fanio Pérez Sáenz, con domicilio 
en Logroño, calle Avda. Portugal, 
28 solicitando autorización admi-- 
nistrativa^de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito sim 
pie. a 13’2 kv con conductores d?. 
cable aluminio-acero de 54’6 mm2. 
Tendrá una logtiud total de 31 me
tros con origen en el apoyo núme
ro 21 bis de la línea E.T. D. Aren- 
zana-Ná.iera y final en la estación 
transformadora que también se 
autoriza v posteriormente se des
cribe, discurriendo en su trazado 
por los términos municipales de 
Arpnzana de Abalo y Tricio.

Estación transformadora en Tri
cio. tipo intemperie sobre un poste 
de hormigón, con transformador 
trifásico de 10 Kva. de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octu* 
bre: Decreto 1775'1967. de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939: Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamenio 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto' I

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
da 01 efecto.

ET rila70 do puesta en marcha se- 
-ró -’o 11 n contado a partir de j 
1? fecha de la presente resolución. <

La Administración dejará sin | 
efecto la presente resolución en ' 
cualquier momento en que se ob-* i 
serve el incumplimiento de la» 
condiciones impuesta en ella. |

El titular dará cuenta de la ter-

BOLETIN O F Jet'll.

minaciún de las obras a efectos de ¡ 
su reconocimiento definitivo y ex- ’ 
tensión del acta de puesta en mar- J 
cha. I

Logroño, 5 de octubre de 1972.

. El Delegado Provincial, 

2316 

ANUNCIO

2349 

Por don Arturo Rodríguez Cala- 
tayud ’’Envases Metálicos Rodme-- 
tal” con domicilio en Calahorra, i 
calle Sorban, s/n ha sido solicita- ‘ 
da autorización para instalar mo-' , 
dificación del primer vano por pase ! 
a subterráneo de su línea aérea a 
13’2 kv que alimenta su estación ! 
transformadora denominada ”Es- ■ 
targnito número 1”, en Calahorra, 
a cuvo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 13 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalacionei

' eléctricas, v su Reglamento apro- 
j bado por Decreto 2619'1966 de 28 
¡ de octubre.

Se hace pública esta petición pa- 
1 ra que, quienes lo estimen conve- 
I niente. puedan formular por tri 
i olicado las alegaciones oportunas 
I en el plazo de 30 días hábiles, du- 
! rante los cuales, y en las cfieinas 

de esta Delegación de Industria 
I calle Vara de Rey, 57. podrán asi- 
! mismo tomar vista del proyecto 
' presentado aue obra en el expe

diente número AT-18.659/2.

Logroño, 18 de octubre de 1972.

El Ingeniero Jefe,

2424

inuncio? nficialfis
ANUNCIO

Debidamente autorizado 
O.N.A. Servicio Provincial 

2354

por I.C.
de Lo-

groño, al día siguiente hábil de ha
ber transcurrido 20 días también 
hábiles de su publicación en el B.O.

I de la provincia, y bajo la presiden- 
' cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
i quien delegue v un funcionario d'» 
I I.C.O.N.A., tendrán lugar en esta 
I Casa Consistorial y dando princi

pio a las 10’30 horas de su mañana

Sábado, 28 de Octui)rede

las subastas de los aprovechan 
tos forestales correspondier?^ 
año Forestal de 1972-73 del 15 j 
Dehesa y Vacariza número J „ íQUa a
Catálogo de los de utilidad pu 
V de la pertenencia de este Aá.» pr Sido,
tamiento, que a continuación» 
presan :

PASTOS

1.—A las 10’30 horas 800 E 

3 de le 
añero 
venen 
f ón q' 
las Ib

pastos para 700 lanares, por el» el d 
cío de tasación de 10.500 pe^Lízai 
Indice 21.000 pesetas. Tasas2j¿)te 
pesetas.

n
,as cc

MADEPvAS Y LEÑAS ÎÎ de le

2.—A las 11 horas, 127 haya»! 
173 m3 d.e madera y 52 de lea 

lero í 
íncia 
. que

sitio Las Suertes, tasación lAtas, 
pesetas. Indice 187.062’50 pJ160.6í 
Tasaos 5.857 /nesetas. de

3.—A las 11’30 horas, 300 en: j- 
con 83 m3 de madera y 25 d:^ 
a] sitio Valdelinche. tasación " 

yas, 
3 de le

oesetas. Indice 18.468’75 pesete inero 
sas 2.680 pesetas. tiencia

4 .—A las 12 horgs 400 piesK q^g 
bles al sitio Valtalaleña, co: ¡ptas 
m3 de madera y 30 de leña. ;i69.2í
ción 17.800 pesetas. Indice ¿g 
pesetas Tasas 3.016 pesetas.

5 .—A las 12’30 horas, 300 g 
encina, con 116 m3 de
35 de leña, al sitio Valdelinche 
gen derecha por el precio c- Egjjgjg 
sación de 20.350 pesetas.
25.527’50 pesetas. Tasas 3.253 . 

. 612’50 
¡ 6.—A las 13 horas, 300 pies t 
i ciña, con 77 m3 de madera j 
¡ de leña, al sitio de ValdelM 
I margen derecha, tasación -'j 
I pesetas. Indice 17.131’25 pesetj 
I sas 2.568 pesetas.

Las proposiciones serán w- 
tadas en sobre cerrado y dui 

¡ el tiempo que dure cada sut 
que será el de treinta minuH

pn de 
l^te 1 
vas, c 
I de 1( 
^ero 
Bencia 
|u que 
S^tas, 
P-312’5 

JO deSi alguna subasta auedasf» 
sierta se volverá a celebrar r 
gunda. a lo.s ocho días s^íni’’ff^á4 
hábiles de la primera y en las B ^on'
mas condiciones.

Ledesma de la Cogolla, 19 
tubre de 1972. 

El Alcalde,
2^-

ANUNCIO DE SUBASTAS

Ppmero 
['encía 

qu- 
Ma.s. 
* 12.00 

de
SI 

jfovec] 
®aiór 

i*loriai
235« feel al 

, ipiles,
Este Ayuntamiento de la p. 

layo, con la debida autorizacio" 
Servicio Provincial del InstiW'*’
cional para la Conservación

'«I B. 
ffas di 
'S'guie

SGCB2021
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Lubre de^ 9g Octubre de 1972 

irovcch; iraleza, saca a subasta los apro
pondienie Ajamientos concedidos par,a el
■'^3 del r.; . forestal de 1972-73 y que son 
úmero 3' ■ ■qua a continuación se indican: 
ilidad pi número 1.—Subasta de 183. 
le este Aï 211 m3 de madera y 172 
lu ación se de leña en el monte Cobarajas 

ñero 53 dei Catálogo de esta 

.s 800 Bad 
3S, por elá 
0.500 cd 
. Tasas J

LEÑAS

Í27 hayas

¡tenencia municipal, bajo la 
pón que servirá de base de 
bs 114.100 siendo el percio 
fc el de 142.625 pesetas, y la 
^ización de 6.401 pesetas. 
Z)te número 2.—Subasta de 

ta- 
pe- 
in- 
in-

147
?as con 207 m3 de madera y 86 
,de leña en el monte Cobaraja.? 
ñero 53 del Catálogo de esta per- 
lencia municipal, bajo la tasa- 

52 de ká n que servirá de base de 128.509 
ación lí etas, siendo el precio índice el 
)2’50 pes 160.625 pesetas y la indemniza-. 

n de 6.128 pesetas.
5, 300 er.: número 3.—Subasta de 156 
y 25 df. 139 j^3 madera y 62 

Lsaciónode i^ña en el monte Cobarajas 
'5 peset Emero 53 del Catálogo de este per- 

fcencia municipal, bajo la tasa- 
)0 niesc^qgg ^servirá de base de 135.400 
ma, coDBçtag, çj precio índice el 

pesetas, y la indemniza- 
Indice de 5.905 pesetas.

1» número 4.—Subasta de 80 
? con 96 m3 de madera y 29 
IA m ílc^TBi

T b monte Cobaraja» 
Catálogo de este per 

municipal bajo la tasación 
" V253 S ^^^'^trá de base de 59.050 pese ' 
® ■ P y siendo el precio índice el de 

512’50 pesetas, y la indemniza- 
0“«;, Me 3.236 pesetas. 
nadera ’

‘te número 5.—Subasta de 135Valdelií
ción it 1'^0 m3 de madera y 51
5 pesetas leña en el monte Cobarajas 

^ero 53 del Catálogo de este por 
rán or" municipal, bajo la tasa-. 
□ y ® servirá de base de 113.059 
Ida s"-' siendo el precio índice el 

¿512’50 pesetas, y la indemnizaminuto'
3uedasíP 5.710 pesetas.

número 6.—Subasta de pas- 

en las

.a, 19

V 434 Hás. con 600 lanares en 
K^onte denominado Cobarajas, 

53 del Catálosro de este per 
P^ucia municinal, bajo la tasa- 

Que servirá de base de 6.000 
siendo el precio índice el 

2.000 neí5pfa<5, y indemniza- 
2.255 pesetas .24Í-

JASTAS

235?

subastas de los anteriores 
tove<;hamientos tendrán lugar en 
^aión de Actos de la Casa Con- 
®ttal, €1 día siguiente hábil a 

JJ^l al que transcurran los 20 días 
desde el siguiente hábilVill’ ‘ siguiente -----

lín , l^^blicación de este auunviv.
ta provincia, a las 12

ínstitu» )ras de in i
ación '

anuncie
V/ X CL U/ X V/ V X X X X CV • CX X X ■ w ।

. -- mañana el nrimer lote' ¡
i^^guiendo los sucesivos cada 15

BOLETIN OFICIAL

minutos ipor el orden correlativo « 
del anunciado. I

Las proposciones u ofertas se ha
rán en Pliego cerado, debidamente, 
reintegrado, acompañados de la 
Declaración jurada de no estar in
curso en incompatibilidad o inca* 
pacitado para contratar carta de pa 
go de haber ingresado la fianza 
provisional, y que podrán presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde oue aparezca est», 
anuncio en el B.O. de la provincia 
hasta las doce horas del día seña-, 
lado para las subasta para todo'x 
los lotes.

Para tomar parte en las subasta* 
deberán los licitadores presentar la 
Licencia Fiscal del Impuesto In- । 
dustrial y el Carnet de Empresa j 
con responsabilidad, correspondíen 
te al aprovechamiento o aprovecha
mientos que solicite.

La fianza provisional será del ,5 
por 100 del tipo de tasación y ha- ' 
brá de ingresar en Depositaría mu 
nicipal antes de la celebración de 
las subastas y la definitiva del 2ft 
por 100 del total por el que se le 
hubiere adjudicado.

El pliego de condiciones Faculta
tivas y Económico-administrativas, ■ 
estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento para su 
examen; rigiendo el hasta ahora 
en vigor y en tanto no se apruebe 
el General de Condiciones el que 
se anunció y publió en los boleti
nes oficiales de la Provincia, nú
meros 42, 43 y 44 de fechas 17, 21 
V 24 de abril de 1945, completado 
por la Orden de 26 de agosto de í 
1962 y el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales ' 
para lo no previsto en los anterio
res.

Todos los gastos de anunciado, 
daños, tanto en los montes como en 
caminos forestales y demás que se ' 
originen con motivo de estas su- I 
bastas, serán de cuenta de los ad » 
íudicatarios.

Si todos o alguno de los lotes 
quedaran desiertos se celebrará 1?. 
segunda subasta, con las .mi;5mas 
condiciones y precios, una vez 
transcurridos los cinco días hábilp”, 
de la celebración de la primera, y. 
una tercera a los cinco días hábi-. 
les de la celebración de la segunda 
a la misma hora .

Villavelayo, a 21 de octubre d» 
1972.

El Alcalde

2435 I
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EDICTO
2372

En ejecución del acuerdo adpta- 
do por este Ayuntamiento, se anun 
cia la exposición al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
por el plazo de 15 días hábiles, Ex
pediente número 1, de modificación 
de créditos en el presupuesto muni 
cipal ordinario del ejercicio de 1972 
al objeto de que por quienes se con 
sideren con derecho a ello y de 
acuerdo con lo que determina el üb 
ticulo 683 de la Ley de Régimen Lo 
cal vigente, pueden presentar las re 
clamaciones que estimen convenien 
tes.

Viniegra de Arriba 18 de octubre 
de 1972.

El Alcalde

2449 

EDICTO

2355

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Villalobar de Rioja, 
hace saber:

1 .—^Acordada por el Ayuntamien
to la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el caso 
b) del artículo 451 de la Ley de Re- 
gimen Local en las obras de dis
tribución de aguas potables y sa
neamiento de aguas residuales en 
Villalobar de Rioja y confecciona
dos los documento^ prevenidos en 
el artículo 39 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952 queda expuesto al público 
en Secretaría municipal el expe-, 
diente por término de 15 días a fin 
de que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los interesados 
y pre.sentar durante los 8 días si- 
guiente.s las reclamaciones que es
timen oportunas, de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 30 v 
38 del citado Reglamento .

2 .—A efectos de examen y recla
maciones se halla expuesta al oubli 
co en Secretaría municipal durar
te el plazo de 15 días la Ordenanza 
Fiscal de estas contribuciones es
peciales. aprobada por el Ayunta
miento.

En Villalobar de Rioja, a 18 de 
octubre de 1972.

El Alcalde,

2430
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EDICTO
2356

Aprobado ipor el Ayuntamiento 
expediente número 1 de habilita
ción de crédito dentro del presii-f 
puesto ordinario en vigor con car
go al superávit del ejercicio de 1971 
y para nutrir el corres-pondiente 
concepto de ingresos del presupuea 
to extraordinario de distribución 
de aguas potables y saneamiento 
de aguas residuales de. Villalobar 
de Rioja, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en Secre- 
cretaria municipal durante 15 dias 
hábiles,, a efectos de examen, re-, 
clamaciones y pertinentes.

En Villalobar de Rioja, a 18 de 
octubre de 1972.

El Alcalde,
2431

EDICTO
2357

A'^robado el Presuouesto Extraor 
diñarlo formado para distribución 
dr aguas notables y saneamiento de 
aguas residuales en Villalobar de 
Ricia, se halla expuesto al público 
dicho documento con sus anexos en 
la Secretaria Municipal por término 
de 15 dias, en que podrá ser exami
nado y durante cuyo periodo po
drán los interesados a que hace re-, 
ferencia al articulo 683 y ;por las 
causas relacionadas con el número 
3 del artículo 696, ambos de la Ley 
de Régimen Local, presentar recla
maciones a la Corporación para 
que ésta las curse al Iltmo. Sr. De
legado Provincial de Hacienda de 
la provincia.

Lo que se hace público ñor medio 
del presente a los efectos del artícu 
lo 698 de la Ley de Régimen Local 
y para genera conocimiento.

En Villalobar ed Rioja, a 18 de. 
octubre de 1972.

El Alcalde,

2432

2308
En °i?cveVn del acurdo adopta- 

Ayuntamiento de mi 
presidencia, ’se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretaría mu 
nicipal durante las horas de ofici
na y por término de 15 días hábi
les, el expediente instruido, núme
ro 1 de modificación de créditos en ternie

el Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1972, por medio de 
suplemento de crédito, al objeto 
de que por quienes se consideren 
con derecho a ello, y a tenor del ai 
ticulo 683 de la Ley de Régimen Lo 
cal vigente, puedan presentar en 
esta Corporación para ante el Iltmo 
Sr. Delegado de Hacienda, las recia 
maciones que estimen pertinentes.

Aguilar del Río Alhama 11 de oc 
tubre de 1972.

El Alcalde
2383 

EDICTO
2353

Presentada que ha sido la Cuen
ta General, Admón. dei Patrimonio 
y Valores Independientes del presu
puesto de este Municipio relativa al 
ejercicio de 1970, queda expuesta al 
público, juntamente con ei expedien 
te, justificantes y dictamen corres
pondientes en la Secretaría Munici 
pai por término de 15 días, lo cual 
se anuncia a los efectos del número 
2, artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia con 
le Regla 81 de la Instrucción de Con 
tabilidad de las corporaciones Lo
cales de 4 de agosto de 1952, y a fin 
de que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes de término mu-. ! 
nicipal puedan formular .nor escri- i 
to los reparos y observaciones a que 
hubiere lugar.

Cornago 20 de octubre de 1972.
El Alcalde 

2420 j 
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EDICTO
2306 i

La Caja de Ahorros Vizcaína, y ¡ 
en su nombre y representación D. '' 
Rafael Barbier Iturmendi Director | 
General de la misma, solicita li
cencia municipal, para el ejercicio 
de la actividad de tanque depósito 
Gas Propano A Granel para la ca
lefacción de la Residencia Infan-* 
til de Briñas, (Logroño).

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, y artículo 4.°, 4.° de la O.M. de 
15 de marzo de 1953 se hace público 
para que los que pudierán resultar , 
afectados de algún modo por la j 
mencionada actividad que se pre- !

instalar, puedan formular •

■ 7 ■ 1 las observaciones pertinentes u    
plazo de 10 días a contar déla — 
serción dei presente edicto et 
B.O. de la provincia.

Briñas 13 de octubre de

Atrase 
oe 

'Atrasa 
de

El Alcalde
iuscrii
Id. se

23)11
Dipi 

Domi 
Ofic 
Dipi

EDICTO

2341
ADV 

lamitii 
iomun

. M regAprobados por el Ayuntamia ioCjv
, pleno de mi Presidencia los plie 
I de condiciones que han de regí

contratación de las obras de ira 
lación de alumbrado público ei 
trico en las calles Grande, Mí 
res y Plaza de Quintiliano dec 

ipl
En I 

j’l vij 
taciónCiudad, quedan espuestos al pis jg 

cc en la Secretaría municipal 
término de 8 días hábiles y 1» gg 
de 9 a 14, para que puedan s^r 
minados y presentarse las red» 
ciones que se estimen ,pertineo 
conforme a lo dispuesto en ela¡ • 
culo 24 del Reglamento de ConS 
tación de las Corporaciones Loa

incia

Calahorra 18 de octubre del Log]

El Alcalde

242:

231Î En
, del vit

En ejecución del acuerdo ací tacióri 
tado por este Ayuntamiento de 
presidencia, se anuncia la ex?' 
ción al Público, en la Secret! 
municipal durante las horas df 
ciña y ocr término de 15 día£- 
biles, el expediente instruido ' 
mero 1 de modificación de ci' 
tos en di príesupuesto muniCJ 

q

'as qu

lialacií 
te fine 
te Exc

. rec 
ordinario del ejercicio de 1972 ' j 
rv-í zùlTÏ ■?/-i zírt z., rtl nhirmedio de suplementos, al
de que por quienes se constó" 
con derecho a -^llo. v a tenor ó; 
ticulo 683 de la Lev de Régi” 
tLocal vigíente, puedan ore^’’’ 
en esta Corpor'’ción an* 
Iltmo. Sr. Deie<T9do de 
las reclamaciones que estimen' 
tinentes.

Log]

Hab
T-, 4. 1C' f^raci
Entrena 10 de octubre de i ^rovir 

’’rede 
ílón d 
Ción s 

ti

El Alcalde

2391
l’ertuE
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